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AYUNTAMIENTO DE NOBLEJAS                              PROVINCIA DE TOLEDO  
 
 ORDENANZA FISCAL NÚM. 03 
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE CEMENTERIO Y TANATORIO MUNICIPAL 
  
 I - FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

Artículo 1 
En el ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 en los artículos 15 a 
20 y 57, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa de cementerio y tanatorio municipal, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, por el RDL 2/2004, y demás normas concordantes sobre Haciendas 
Locales. 
 
 II - HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2   
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del 

Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos; permisos 
de construcción de panteones o sepultura y/u ocupación de los mismos; reducción, 
incineración, movimiento de lápidas; colocación de lápidas verjas y adornos; 
conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera 
otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

 
Así mismo, constituye el hecho imponible la utilización privativa y la prestación de 

servicios del tanatorio municipal, que incluye dos salas de velatorio con túmulos, capilla, 
espacios comunes y servicios.  
 
 III - SUJETO PASIVO 

Artículo 3 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades 

a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten el 
otorgamiento de la autorización o prestación del servicio correspondiente y, en concreto, 
los familiares en primer o segundo grado de consanguinidad (ascendientes, 
descendientes, adoptados de veintiuno o más años, cónyuges). 

 
Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, se estará 

a lo dispuesto sobre las mismas en la Ley General Tributaria. 
 
Serán considerados sujetos pasivos sustitutos del contribuyente en la utilización 

privativa del tanatorio municipal, las empresas aseguradoras y de servicios funerarios. 
(Artículo modificado por Pleno sesión de 30-06-2020 – BOP nº 170 de 7-9-2020) 
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 IV - EXENCIONES SUBJETIVAS 

Artículo 4 
Estarán exentos los servicios que se presenten con ocasión de:  
a) Los enterramientos de las personas asiladas procedentes de la Beneficencia, 

siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados 
y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de las personas fallecidas; 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad, acreditada la 
circunstancia por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Noblejas; 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa 
común. 

 
(Artículo modificado por Pleno sesión de 27-09-2023 – BOP nº 225, de 24-11-2023) 
 

 

 V - CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 5 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
Epígrafe 1 Asignación de sepultura nichos y columbarios 
A) Sepulturas perpetuas ........................................................... 1.150,00€. 

(Artículo modificado por Pleno sesión de 30-09-2006 – BOP nº 296 de 28-12-2006) 
 
Nota común al epígrafes 1 
1. Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa queden vacantes, 

revierten a favor del Ayuntamiento. 
2 El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a 

sepulturas de los llamados "perpetuos" no es el de la propiedad física del terreno sino el 
de conservación a perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados. 
 

Epígrafe 3 Permisos de construcción de mausoleos y Panteones  
A) Permiso para construir sepulturas, se aplicará el impuesto de construcciones y 

obras del presupuesto, incrementado en 30,00 €. 
 
Epígrafe 4 Colocación de lápidas, verja o adornos 
A) Por cada lápida en nicho o sepultura propiedad, se aplicará el impuesto de 

construcciones y obras del presupuesto, incrementado en 30,00 €. 
 

Epígrafe 5 Inhumaciones 
 

A) En panteón o sepultura - Tarifa única: 85,00 €.  
 

Se aplicará una subvención del 100% de la cuota, para los enterramientos de 
personas cuyos familiares directos acrediten la residencia en Noblejas del fallecido de 
forma continua, o que hayan estado empadronados en Noblejas los últimos 30 años 
antes del fallecimiento”. 

 
Esta medida, debe ir acompañada de una comunicación formal a las compañías 
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de decesos en orden a informar de que los enterramientos los efectuará directamente el 
Ayuntamiento de Noblejas.  
 
(Artículo modificado por Pleno sesión de 27-09-2023 – BOP nº 225, de 24-11-2023) 
 

Epígrafe 7 Exhumaciones 
A) De  panteón o sepultura, Tarifa única, de cadáveres, 84,00 €. 
 
Epígrafe 8 Incineración, reducción  y traslado 
A) Incineración de cadáveres y restos .......................................... 60,00 €. 
 
Epígrafe 9 Movimiento de lápidas y tapas 
A) En mausoleo, Tarifa única,  ...................................................... 12,00 €. 
El movimiento de lápidas o tapas en las distintas sepulturas se efectuará por el 

personal del Ayuntamiento. Si estas operaciones las efectuasen los particulares por su 
cuenta y con obreros por ellos designados, se reducirán las tarifas en un 50 por 100 de 
las consignadas a estos efectos. 

Epígrafe 10 Utilización del Tanatorio 
- Utilización de Sala Velatorio (24 horas) ..................................... 500,00 € 
Por cada fracción de más de 24 horas (1 a 6 horas) ..................... 80,00 € 
- Utilización de cámara frigorífica (24 horas) ............................... 200,00 € 
Por cada hora de exceso de utilización ........................................ 6 €/hora 

 
 
 VI- DEVENGO 

Artículo 6 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando sea solicitada la 

prestación del servicio y/o la utilización privativa del tanatorio municipal. 
 

 
 VII - DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO 

Artículo 7 
1. La tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y compatible con la de 

conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local. 
2. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. La 

solicitud de permiso para construcción de mausoleos irá acompañada del 
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente. 

3. Cada servicio, actividad, o utilización privativa, será objeto de liquidación 
individual y autónoma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho 
servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados 
en el Reglamento General de Recaudación. 
 
 VIII - INFRACCIÓN Y SANCIONES 

Artículo 8 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en caso, se estará a lo dispuesto en el Título 
IV de la Ley General Tributaria. 
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 IX - DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza, aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación 
en sesión celebrada el 28 de septiembre de 2012, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación den el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresada. 
 


